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Resumen. Lo que sigue es un comentario crítico de El buen profesional, de Damián Salcedo (2015, pp. 17-24).
En este artículo se ofrece una caracterización de la integridad profesional, y de algunos de los dilemas que se le
plantean al trabajador social en su práctica cotidiana, a partir de una caracterización formal de nuestros juicios
morales. Se asume, en el citado texto, que un trabajo previo de clarificación conceptual —eminentemente filo-
sófico y centrado en el tipo de razones que sustentan nuestros juicios morales— podría ser de ayuda a la hora de
analizar conflictos y dilemas profesionales típicos.
Asumiendo que cualquier dominio profesional debería prestar atención a aquellos datos científicos que serían re-
levantes para explicar la labor que se desarrolla dentro del dominio en cuestión, este comentario explora las con-
secuencias que para la ética profesional tendría una caracterización filosófica de nuestra capacidad moral que sea
«empíricamente informada». Se defenderá en este comentario que esta información empírica debería modular de
modo importante las demandas a las que el profesional está sujeto y seguramente también debería llevarnos a re-
pensar los mecanismos institucionales que podrían reforzar una correcta práctica profesional.
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[en] Moral philosophy and professional practice: a critical commentary

Abtract. The presented text is a critical commentary of Damián Salcedo’s «The Good Professional» (2015, pp. 17-
24). This work offers a characterisation of professional integrity and of certain dilemmas that face social workers
in their daily practice, from the starting point of a formal characterisation of our moral judgments. The work assumes
that a previous task of conceptual clarification —essentially philosophical and focused on the type of reasons that
underpin our moral judgments— may be of assistance in analysing typical professional conflicts and dilemmas.
Assuming that any professional domain should pay attention to the scientific data that would be useful in explaining
the work that is carried out within it, this commentary explores the consequences for professional ethics of applying
an «empirically informed» philosophical characterisation of our moral capacity. This commentary will argue that
this empirical information should significantly shape the demands to which professionals are subject and should
certainly also lead us to rethink the institutional mechanisms that could reinforce proper professional practice.
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1. La integridad profesional: una perspec-
tiva formal

En El buen profesional Damián Salcedo
(2015, pp. 17-24) ofrece una caracterización
de la integridad profesional a partir de una
descripción formal de nuestros juicios mora-
les. El objeto de esta primera sección es ofre-
cer un esbozo de esa peculiar caracterización,
bastante frecuente en ámbitos filosóficos.
Tras presentar ese esbozo, explicitaré algu-
nos compromisos ligados a ese modo pecu-
liar de hablar de la moral.

Nuestra experiencia nos dice que las dis-
cusiones morales no se parecen a las discu-
siones estéticas o religiosas. Cuando debati-
mos un asunto moral nos comportamos de
modo diferente a como lo hacemos cuando la
polémica versa sobre el valor estético de una
determinada obra de arte. Nuestras expecta-
tivas, las emociones que ejemplificamos en
cada contexto y nuestra tendencia a revisar
nuestra posición varían significativamente de
un contexto a otro (Stevenson, 1963; Kalde-
ron, 2005; Feldman, 2007).

Los desacuerdos morales tendrían, según
lo anterior, unos rasgos específicos. Y los fi-
lósofos morales habrían hecho fortuna anali-
zando de modo cuidadoso esos rasgos pecu-
liares. En las páginas iniciales de El buen
profesional se ofrece un ejemplo particular-
mente atinado de este tipo de análisis. El ob-
jetivo de ese análisis sería abstraer, a partir
de esos peculiares contextos de desacuerdo
(e ignorando factores irrelevantes), lo defi-
nitorio de nuestras opiniones morales.

Dos serían los rasgos básicos de nuestros
juicios morales, según lo expuesto en El buen
profesional. De un lado, nuestros juicios mo-
rales se caracterizarían por la ausencia de ses-
gos e intereses. Cuando evaluamos moral-
mente no identificamos aquella acción que
simplemente podría promover o respetar
aquello que nos interesa, aquello que nosotros
preferimos o deseamos. El segundo rasgo
esencial de nuestros juicios morales es su as-
piración a que personas razonables acepten
el contenido de esos juicios. Nuestros juicios
morales, apunta Salcedo, tiene una clara pre-
tensión de universalidad. No creemos que son

válidos para nosotros o para nuestro grupo;
o en un determinado contexto geográfico o
momento histórico: creemos que podrían ser
aceptados por cualquier persona razonable si-
tuada en nuestra situación, en cualquier épo-
ca y lugar.

Salcedo resume estos dos rasgos del mo-
do siguiente:

Creemos que para que nuestro razonamien-
to sea un razonamiento valido tendría que ser
aceptable por toda persona que lo conociese.
Para conseguirlo, hemos intentado que tal ra-
zonamiento no se vea influido ni por nuestros
gustos particulares ni por nuestros sentimien-
tos especiales ni por cualquier otro rasgo psi-
cológico propio de nuestra individualidad
(p. 1).

En El buen profesional se saca mucho par-
tido de esta caracterización formal de nues-
tros juicios morales. Y, al hilo de esa caracte-
rización formal, se postula una determinada
imagen del agente moral como alguien que
aspira a identificar aquellas acciones cuya
prescriptividad contiene esos dos rasgos: au-
sencia de sesgos y universalidad. La anterior
caracterización formal también le sirve a Sal-
cedo para ilustrar fenómenos de índole so-
cial, especialmente ciertos procesos de auto-
definición colectivos mediante los que un
grupo identifica aquellos valores que regirán
sus interacciones. Diferentes comunidades
(entre las que se incluyen las comunidades o
grupos profesionales) tratarían de caracterizar
su identidad en torno a valores que ejemplifi-
can los rasgos formales apuntados arriba. El
peculiar carácter moral de una determinada
profesión tendría que ver, por lo tanto, con la
forma en que la profesión ejemplifica prin-
cipios o valores morales, que van más allá de
los intereses de la comunidad profesional 
y que aspiran a generar un amplio consenso
social:

Lo que permite calificar de moral la acti-
vidad profesional es que se realiza según los
principios con los que la profesión se ha com-
prometido con la sociedad, los cuales serían los
criterios que guían su desarrollo y que obligan
a toda persona que quiera dedicarse a la profe-
sión. Tal conjunto de principios definen la cua-
lidad moral de la actividad profesional (p. 19).
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Esta caracterización formal de nuestra de-
liberación moral articula gran parte de la dis-
cusión contenida en El buen profesional. Sal-
cedo describe las tensiones entre la identidad
moral del agente como profesional y su iden-
tidad moral en otros contextos, es decir, como
padre o esposo, a partir de esa caracterización
formal. Aunque este debate en torno a la inte-
gridad del profesional resulta tremendamente
relevante para entender las tensiones a las que
se ve sujeta su práctica cotidiana, mi comen-
tario no versará sobre este problema. El obje-
tivo de este escrito es cuestionar si el Trabajo
Social, como dominio profesional eminente-
mente práctico, debería partir de la caracteri-
zación formal de la moral que la Filosofía Mo-
ral viene privilegiando desde hace décadas.

2. Los tres compromisos básicos del enfo-
que formal

Un buen modo de precisar el tipo de relación
que debería establecerse entre la Filosofía Mo-
ral y el Trabajo Social requiere, en mi opinión,
clarificar primero el tipo de compromisos asu-
midos por los enfoques filosóficos formales.
En esta sección detallo algunos de estos com-
promisos, confrontándolos con hallazgos pro-
venientes de la reciente ciencia de la moral3.

Antes de proceder con la exposición quie-
ro hacer una puntualización: no se defiende
en lo que sigue que Salcedo rechace que cier-
ta información empírica pueda ser relevante
para precisar mejor los contornos de nuestra
deliberación moral. Voy a usar el modelo for-
mal que he esbozado anteriormente como pie-
dra de toque para proponer un modo alterna-
tivo de articular nuestra capacidad moral.
Seguramente gran parte de lo que se apunta a
continuación podría ser acomodado en la ca-
racterización trazada en El buen profesional.

Veamos, pues, los tres compromisos ge-
nerales ligados al modelo formal esbozado
en esta obra. El primer compromiso es muy

básico, quizás demasiado abstracto y por lo
tanto seguramente sujeto a diferentes formu-
laciones. Según la reconstrucción que pro-
pongo, el modelo formal, cualquier modelo
formal basado en razones, asumiría que un
agente moral plenamente atento y cuidadoso
basaría su evaluación moral en aquellas ra-
zones (morales) que guiaron su deliberación.
Dicho de otro modo: A evalúa que X es co-
rrecto porque aquellos rasgos que justifican,
según A, esa evaluación causan el juicio de A.

Es importante precisar esta tesis general
para evitar malentendidos. No se está afir-
mando que A no pueda estar equivocado
cuando evalúa moralmente cierta acción. Pue-
de que A, desde su perspectiva, crea que cier-
to rasgo justifica moralmente cierta acción.
Eso no excluye que un agente mejor situado,
con más información que A o con mayor sen-
sibilidad, sepa que ese rasgo no tiene relevan-
cia moral. Lo que sí se asume con esta tesis
mínima es que el agente motivado moralmen-
te (y con plena conciencia de estar deliberan-
do moralmente) forma su juicio a partir de
aquellos rasgos a los que él o ella asignan una
relevancia moral.

Esta asunción mínima, sin embargo, cho-
ca con lo que nos dice la reciente Psicología
moral. En una serie de ingeniosos experimen-
tos, Jonathan Haidt ha mostrado que nuestras
evaluaciones morales no siempre se forman a
partir de aquellos rasgos que nos parecen mo-
ralmente relevantes desde nuestra perspecti-
va, y que a posteriori estaríamos dispuestos a
identificar entre las causas de nuestros juicios
(Haidt, 2001). Los datos facilitados por Haidt
muestran que en ocasiones evaluamos moral-
mente una acción sin ser capaces de identifi-
car aquel rasgo, o rasgos que, según nuestro
criterio, motiva nuestro juicio moral. Evalua-
mos moralmente sin saber qué razones aduci-
mos para sostener esa evaluación.

Para Haidt estas situaciones, que denomi-
na «de ceguera moral», no hacen más que con-
firmar una hipótesis bien asentada en la re-
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ciente Ciencia Cognitiva. Según los enfoques
duales de nuestra cognición, nuestras decisio-
nes en diferentes dominios se forman a partir
de dos rutas psicológicas distintas, tanto en
un sentido funcional como evolutivo (Kahne-
man, 2011). A veces decidimos a partir de una
ruta psicológica deliberativa, una ruta que re-
quiere tiempo y que coordina otras habilida-
des psicológicas de orden superior. Esta ruta
se presta a la influencia del contexto social y
cultural y lleva asociada una fenomenología
peculiar. Otras muchas veces, en cambio, de-
cidimos mediante una ruta psicológica auto-
mática, de naturaleza subpersonal, una ruta
rápida y fuertemente independiente respecto
a procesos deliberativos conscientes y diná-
micas sociales o culturales.

La interacción de estas dos rutas —no así
el hecho de que efectivamente haya dos pro-
cesos claramente distinguibles— es comple-
ja y está sujeta a debate (Cushman, Young y
Greene, 2008). En cualquier caso lo relevan-
te para el tema que nos ocupa es que la 
Psicología Experimental hace ya tiempo que
desterró la primacía de la perspectiva delibe-
rativa, centrada en la primera persona, a la
hora de entender cómo se originan las deci-
siones efectivas de los agentes. En mi opi-
nión, todavía estamos lejos de integrar estos
hallazgos en las caracterizaciones filosóficas
de nuestra competencia y de nuestra delibe-
ración moral.

El segundo compromiso, algo más sus-
tantivo, tiene que ver con la articulación del
carácter del agente, a partir de aquellas razo-
nes que se consideran relevantes en sentido
moral. El foco ahora, como el lector avezado
quizás sospecha, se sitúa en lo que la tradi-
ción filosófica denomina «virtudes morales»
(Hursthouse 1997; Foot 2001). Según una
imagen muy asentada, un agente virtuoso es
aquel que de modo consistente interpreta cier-
tas situaciones y contextos de decisión a la
luz de ciertas razones. Un agente virtuoso, al-
guien valeroso, discreto, laborioso, etc., es al-
guien capaz identificar e incluir en su delibe-
ración de modo consistente ciertos rasgos
valiosos, es decir, ciertas razones.

Sin embargo, la creencia de que el agen-
te moral es un agente virtuoso en este senti-

do robusto, es decir, alguien capaz de respon-
der de modo consistente a ciertas razones mo-
rales en diferentes contextos, también se ha
demostrado falsa a la luz de algunos hallaz-
gos empíricos. La evidencia relevante a este
nivel está bien establecida desde hace déca-
das (Darley y Batson 1973; Doris 2002). 
Este conjunto de hallazgos ha venido acen-
tuando la relevancia que tienen, para el com-
portamiento de los agentes, ciertos factores
contextuales o situacionales que son total-
mente irrelevantes desde un punto de vista
moral —es decir, que sea cinco veces más
probable que ayudemos a un agente a quien
se le han caído los libros cuando el sonido
ambiente es bajo que cuando es alto—. En to-
dos los casos la evidencia apunta hacia una
hipótesis similar: la diferencia entre una con-
ducta virtuosa y otra moralmente objetable
reside en rasgos que tienen que ver con la si-
tuación o con el contexto (ruido, tiempo dis-
ponible, etc.) antes que con la supuesta capa-
cidad del agente (carácter) para identificar de
modo consistente ciertas razones.

El tercer compromiso del modelo formal
debería también resultar familiar. El modelo
formal no se compromete únicamente con
que el agente, al evaluar moralmente, identi-
fica aquellas razones que podrían provocar la
adhesión de otro agente razonable o de un
conjunto de agentes razonables. El modelo
formal suele ir más allá: el agente se compro-
mete además con que esa adhesión no se vea
afectada por factores geográficos o cultura-
les. Dicho de otro modo: el modelo formal se
compromete con describir al agente moral co-
mo alguien que asume que cualquier agente
razonable, de cualquier cultura y época, de-
bería aceptar la razón que él o ella aduce pa-
ra justificar su evaluación. El agente delibe-
raría moralmente, en definitiva, bajo la
convicción de que ciertas razones son univer-
salmente válidas (Hare, 1963).

El postulado universalista también ha si-
do cuestionado en épocas recientes. Sin en-
trar en el laberíntico debate antropológico en
torno al relativismo moral (Moody-Adams,
1997; Wong, 2008), algunos estudios recien-
tes han sido capaces de precisar de modo ní-
tido las diferentes formas en que la distancia
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que percibimos (geográfica y temporal, pero
también cultural), en relación con las opinio-
nes morales contrarias de otros agentes, tien-
de a modular significativamente la pretensión
de universalidad que asignamos a nuestros
juicios morales (Williams 1985; Sarkissian
et al., 2011). La evidencia a este respecto nos
dice que cuando evaluamos acciones lejanas
en el tiempo y el espacio, o cuando quien es-
tá en desacuerdo con nosotros pertenece a una
cultura significativamente diferente a la nues-
tra, tendemos a ser menos exigentes con esa
pretensión de objetividad que por defecto atri-
buimos a nuestras opiniones en desacuerdos
morales con agentes más próximos (Kelly et
al., 2007). Los efectos que la distancia perci-
bida por el agente pueda tener para la resolu-
ción de conflictos y desacuerdos entre gru-
pos están todavía por explorar (Goodwin y
Darley 2010). Pero estos estudios sin duda
cuestionan la pretensión de universalidad
irrestricta que el enfoque formal suele aso-
ciar a nuestra perspectiva moral. Y de nuevo
llaman la atención hacia los factores contex-
tuales.

3. Por una Filosofía Moral más empírica

La evidencia que acabo de esbozar cuestiona
algunas de las asunciones básicas del mode-
lo formal. Por supuesto, de lo que aquí se pre-
senta no se sigue una recusación concluyen-
te de ese enfoque. En su sentido más inocuo,
el modelo formal facilita un marco para or-
denar nuestras variadas intuiciones sobre «lo
moral», facilitando el debate y alumbrando
conexiones entre fenómenos aparentemente
alejados entre sí. Demasiado orden, sin em-
bargo, puede distorsionar una comprensión
atinada de la naturaleza de nuestra evaluación
moral, prestando a la práctica profesional un
modelo de deliberación demasiado alejado de
la realidad. La evidencia que se ha presenta-
do en la sección anterior tiene como finali-
dad remarcar algunos de los condicionantes
que afectan a nuestra deliberación, cuestio-

nando el excesivo orden asumido por enfo-
ques filosóficos formales.

Me gustaría cerrar este comentario con
una reflexión general. Tiene que ver con el
estatuto de la Filosofía Moral en relación con
la práctica del Trabajo Social. Si asumimos,
como sugiero arriba, que los enfoques filo-
sóficos tradicionales son excesivamente for-
males y no suelen prestar atención a los con-
dicionantes efectivos del juicio moral, ¿qué
papel debería jugar la Filosofía Moral respec-
to a la práctica profesional del Trabajo 
Social? ¿Debemos renunciar a la Filosofía
Moral tal y como se ha practicado tradicio-
nalmente? ¿Debemos reformularla a la luz de
la evidencia disponible?

En mi opinión, la Filosofía Moral en sen-
tido clásico, tanto en su rama más especulati-
va (Meta-ética y Ética normativa) como en su
dominio más aplicado (Ética práctica) seguirá
jugando un papel fundamental para Trabajo So-
cial. Hay un trabajo de sistematización de nues-
tras creencias morales que debe hacerse con
cuidado, atendiendo a las posibles incoheren-
cias e inconsistencias de nuestras teorías nor-
mativas. El filósofo moral tiene las mejores he-
rramientas para abordar esta labor de análisis
y reconstrucción teórica. Pero el trabajador so-
cial, además de necesitar herramientas que le
permitan justificar su práctica a nivel teórico,
también debe saber si los modelos de agencia
(y las demandas derivadas de las teorías nor-
mativas a las que apela en procesos de justifi-
cación) se ajustan de modo razonable a lo que
sabemos efectivamente sobre los sujetos mo-
rales y sobre su psicología, su modo de pensar
o el tipo de información que puede modular el
compromiso del agente con su juicio moral4.

Tradicionalmente el trabajador social de-
bía acudir a disciplinas como la Sociología o
la Antropología para encontrar información
empírica sobre la moral. Esta información so-
lía tener como foco la correlación entre cier-
tos condicionantes sociales, económicos o
culturales, y nuestras opiniones morales. O
versar sobre la distribución de ciertas creen-
cias morales en diferentes culturas. Estos
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acercamientos a la moral, aunque tremenda-
mente valiosos, proporcionan únicamente in-
formación indirecta sobre nuestra capacidad
moral: no nos dicen mucho acerca de las emo-
ciones y disposiciones efectivas del agente
moral. Afortunadamente, desde hace unos
años contamos con estudios empíricos cen-
trados exclusivamente en nuestra capacidad
moral y en sus condicionantes.

En este comentario he defendido que de-
bemos prestar atención a estos estudios, si
queremos modular de modo realista las de-

mandas provenientes de las teorías normati-
vas al uso. No se defiende aquí, por lo tanto,
el abandono de la Filosofía Moral, entendi-
da como proyecto de sistematización de
nuestras intuiciones morales. Lo que se pro-
pone, más bien, es que un dominio tan apli-
cado como el Trabajo Social, un ámbito en
el que el profesional lidia diariamente con
las evaluaciones de sujetos morales concre-
tos, interactuando en contextos cambiantes,
debería prestar atención a los datos que nos
facilita la naciente ciencia de la moral.
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